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San Sebastián, 31 de enero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS: La Op¡nión Legat No 040-2023-GAL-MDSS/C/RBM, emitido por la Gerencia de
Asuntos Legales, Informe No 079-GPP-MDSS-2023, em¡tido por la Gerencia de planeamlento
y Presupuesto, Informe No 045-sGp-MDSS-2023, em¡tido por la sub Gerenc¡a de presupuesto,
Informe No 98-2023-GRRHH-MDSS/C, em¡tido por la Gerencia de Recursos Humanos de la
Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, y;

CON RESPECTO AL PORCENTAJE DE CONFIANZA

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo l94o de la constituc¡ón políUca del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artí,culó
II del rítulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se establece
que las Mun¡cipal¡dades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autoÁomia polftica,
económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica 

"r'"¡éi."iactos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de adm¡n¡stración, mn sujeción al ordenamiento
jurídico vigente,

Que, el artículo 20o en su numeral 6) de la Ley N" 27972- Ley orgánica de Municipalidades,
establece como atr¡bución del Alcalde el d¡ctar decretos y resolucionés de alcaldia, con sujecióá
a las Leyes y ordenanzas; del m¡smo modo el artíiculo 43o del mencionado cueipo normativo
menciona que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntoi de carácter
adm¡nistrat¡vo.

Que, 
'"gún 

el rexto Único ordenado de la Ley 27444 aprobado por el Decreto supremo
004-2019-JUS, señala que el principio de legalidad es que todas las autoridades
administrat¡vas deben actuar con respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los f¡nes para los que les fueron
confer¡das.

Que, del anális¡s realizado por la Gerencia de Asuntos Legales precisa lo sigu¡ente: el
Pr¡mero punto a tratar, es cuál es el porcentaje de personal de ionfianza, el segu-ndo punto
a tratar es si se puede contratar personal de conf¡anza bajo los alcances del Decreto
Legislat¡vo No 1057- cAs, el tercer punto es si es posible aprobar una escala remunerativa
bajo los alcances del Decreto Legislat¡vo No 1057-CAS.
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Que, a part¡r de la derogatoria del Decreto leg¡slativo No 560, no se cuenta con algu
d¡spos¡ción que de manera específica defina qué cargos son considerados de confianá,
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Que, el Manual Normativo de Personal N'002-92-DNP. al perm¡tir que incluso cargos
de categoría remunerativa F-1, F-2 y F-3 tengan la calificación de confianza s¡empre que
reúnan ciertas condiciones (contar con unidad orgánica bajo su mando, con ejerc¡c¡o efectivo

la función directiva, decisión en el área de competenc¡a y encontrarse vacantes en el

omento de la designación), Lo que se encuentra corroborado con lo establec¡do en el

Cuadro para Asignación de Personal- CAP de nuestra entidad

Que, la determinación del 5olo de empleados de confianza de la entidad a que se refiere
el artículo 4 numeral 2 de la Ley No 28175, Ley Marco del Empleo Públ¡co t¡ene como base
de cálculo todos los puestos contenidos en el CAP o CAP Provlsional, es dec¡r, los prev¡stos

ocupados y no ocupados, adicionando los puestos de serv¡dores sujetos al régimen de
contratación administrativa de serv¡c¡os del Decreto Legislativo N" 1057, vinculados con la
entidad al 10 de noviembre del 2016, por lo d¡spuesto por el artkulo 2 del Decreto Supremo
No 084-2016-PCM, la calificación de confianza no se aplica a puestos CAS sino a plazas del
CAP, Sin embargo, el número de puestos de empleados de confianza aprobados en el CAP o
CAP Prov¡sional en la entidad pública no podrá superar el número de 50.

Que, de lo antes expuesto debemos tener en CLARO que no podemos superar el 5%,
DE EMPLEADOS DE CONFIANZA, permitidos por Ley.

Que, la Primera Dispos¡ción Complementaria Final de la Ley N" 29849 señala que el
personal del empleo público clasificado como funcionario, empleado de confianza y directivo
superior. según ,las defin¡ciones de la Ley Marco del Empleo Públ¡co, pueden ser contratado
mediante el REGIMEN DE CONTtuATACION ADMINIST&ATIVA DE SERVICIOS, estando
excluido de la realización del concurso público referido en el artículo 82 del Decreto Legislat¡vo
No 1057 La misma que debe ser entendida en el sent¡do que se refiere únicamente al personal

de libre designación y remoción, por lo que en el caso de los funcionarios públicos de elección
popular de designación y remoción regulados, no se aplica la citada disposición.

Que, el Decreto de Urgenc¡a n" 038-2006 que Modifica la Ley no 28212 y dicta otras
med¡das, en su artículo 2, regula los Topes de Ingresos, señalando: "Artículo 2.- Topes de
Ingresos: Ningún funcionario o servidor público que presta servicios al Estado bajo cualquier
forma o modalidad contractual y régimen laboral, con excepción del presidente de la

República, percibirá ingresos mayores a seis (6) Unidades de Ingreso del Sector Publ¡o, salvo
en los meses en que corresponda las gratificaciones o aguinaldos de julio y diciembre. I
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que impl¡ca que corresponde a nuestra entidad de acuerdo a nuestros ¡nstrumentos de

Gestión, efectuar la correspond¡ente clasificación y calificación de los cargos en atención a

nuestra estructura orgánica y neces¡dades. observando los criterios generales conten¡dos en

la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Públ¡co, entre ellos, el porcentaje límite, es decir, el

número de servidores de confianza no puede ser mayor al 5olo de cargos ocupados en el

Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de nuestra entidad.
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CON RESPECTO A LA CONTRATACIóN DE PERSONAL DE CONFIANZA BAJO LOS
ALCANCES DEL D. LEG 1057 CAS
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¡RIIA¿ Que, mediante Informe Técnico No 1454-2018-SERVIR/GPGSC, la Gerencia de politic¿s
de Gestión del Serv¡c¡o C¡v¡|, em¡te pronunciamiento sobre la remuneración en el régimen de
Decreto Legislat¡vo no 1057, concluyendo: 't...1 3.1 La retribución de los trabajadores
contratados bajo el regimen CAS no puede ser menor a la remuneración mínima vital ni
superior a las seis (6) Un¡dades de Ingreso del Sector públ¡co. La ent¡dad que contrata los
serv¡c¡os t¡ene discrec¡onal¡dad para frjar el monto de la retribución, pero dentro de los límites
señalados y de acuerdo a su d¡sponib¡lidad presupuestal.

¡nternos

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates'
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No obstante, s¡ b¡en no existe una escala remunerativa para los servidores contratados bajo
el régimen CAS, corresponde a cada ent¡dad establecer el monto de la remuneracién
respetando los límites señalados en función a criter¡os como grado de responsabilidad,
experiencia y formación requerida para el puesto. [...]".

Que. en cuanto a los límites de la retribuc¡ón económica de trabajadores CAS, la
Gerenc¡a de Politicas de Gestión del servicio civil, emite pronunciamiento a trávés de Infoime
No 000049-2022-SERVIR-GPGSC, concluyendo: "[...] 3.2 Las compensac¡ones económicas en
los contratos admin¡strat¡vos de servic¡os deben ser Fúadas por las entidades cons¡derando
su disponibilidad presupuestaria, tomado como base la remuneración mínima vital y como
tope seis (6) Unidades de Ingreso del Sector público vigentes al momento de su celebraclón.
Ello de acuerdo a lo establecido en la pr¡mera Disposición complementaria Final del
Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo No 1057 y el artículo 2 del Decreto de urgencla No 039-
2006. fuim¡smo, al momento de rúar compensación económ¡ca de un contrato adm¡nistrat¡vo
de servicios, se deberá tomar en cuenta el perfil del puesto, as labores a desarrollar y el n¡vel
de responsabilidad, a fin de evitar ¡nequidad al interior de la entidad. [...],,.

Que, la norma del artículo 11 de la Ley No 3163g - Ley de presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2023, regula las medidas en mater¡a de bünes y serv¡c¡os,
señalando: "[...] 11.2 Se estabtee que et monto máximo por concepto de honorar¡os
mensuales es el tope de ¡ngrees señalado en el a¡tículo 2 del Dtrreto de urgencia 039-2006
para la contratac¡ón por lrcación de seru¡cios que x celebre con petsnas naturates, de
manera dir*ta o ¡nd¡r«t4 y para la contratadon bajo et Régimen Labrat Espff¡at del
D{reto Lq¡slat¡vo 1057. [...J"

CON RESPECTO A 1A APROBACIóN OT UU NUEVA ESCALA REMUNERATIVA BAJO
LOS ALCANCES DEL D. LEG 1057 CAS CONFIANZA

Que, El Texto Único Ordenado de la Ley N" 2g411, Ley Genera¡ del S¡stema Nacional
de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo No 304-2012-EF, regula en su Cuarta
Disposlción Transitor¡a, referido al tratamiento de las remuneracionés, bonificaciones,
asignaciones y demás benef¡cios del Sector Público, que,,Las escalas remunerativas y
beneficios de toda índole. así como los reajustes de las remuneraciones y bonificaciones que
fueran necesarias durante el Año Fiscal para los pliegos presupuestarios comprend¡dos dentro
de los alcances de la Ley General, se aprueban med¡ante Decreto Supremo refrendado por
el M¡nistro de Economía y F¡nanzas, a propuesta del I ttular del Sector. Es nula toda
disposic¡ón contrar¡a, bajo responsabil¡dad', no correspondiendo por tanto la aprobación
escalas remunerat¡vas med¡ante procedim¡entos de aprobación de ¡nstrumentos de gest

de
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Que, para ra determrnación de ra remuneración bajos ros Arcances der Decreto
Legislativo No 1057, s¡n perjuic¡o de ro antes ind¡cado, es preciso indicar que nada prohGque las entidades puedan desarrolar, considerando su disponibiridacr p*upr.rtá v rá,necesidades del servicio ¡nst¡tuc¡onar, mecan¡smos internos que sirvan ae'pautas iaiaestablecer la remuneración correspond¡ente a los puestos convocados, en el marco delregimen del contrato admin¡strativo de servic¡oE'ñ-t cuar debeÉn .ont"rp¡ur-ru
naturaleza temporar der contrato adm¡n¡strat¡vo de servicios y ra meritocrac¡a;;i ;ñ;";al serv¡cio civir, ya que er contrato admin¡strat¡vo de serv¡c¡os t¡ene como caracterktica
esenc¡al ser de naturareza temporar, toqa .vez que suped¡ta su vigencia . ru. 

"rpe.irnáineces¡dades que pudiese tener cada entidad duránte el 
'año 

fiscal.

Que, mediante er Informe No 098-2023GRRHH-MDSS/C, de fecha 23 de enero de 2023,el Gerente de Recursos Humanos, Abg. Richard G. Nuñei s-antora[a, remite r" pr"ñrt d;la escala remunerativa cAS confianzJten¡en¿o como suitenio, ta ci¡s¡s ,"r¡á,iá lrárüJ"por el cov¡d - 19, que ha desencadenado el incremento del costo de v¡da, siendo necesarioel ¡ncremento de ra remuneración de ros trabajadorás iontr.tudo, ¡.1" a ÁégiÁ;-J"contrato Administrativo de serv¡cios. La ¡et¡¡buc¡én piov-*tui. por er ciáo n,".iérur¡o, ,"
:§::ltr. dentro de ros márgenes estabrec¡dos por ia Autoridad Nacional oer serv¡c¡o c¡íii-SERVIR, qu¡enes a través de Informe ¡¡" ootio+s-zoii-srnvla-cpcso, ,"n"un qr" l.retribución económica debe oscirar entre ra remuneraci¿n ,Jn¡.o vitar y ras 6 un¡dades desector Publíco.

Que, mediante ordenanza.Municipar No 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre der año
1q2^11 

se aprobó ra Modificación de ia estructuá;o[cnruicn y DEL REGLAMENTO DEORGANIZACION Y FUNCIONES (ROF)" Y 
'ON "ir. 

á ONéÁiiiAM¡qI ESTRUCTURAL DErA MUNrCrpAuoao o¡sri¡TAL DE SAtr segAi;Á¡,¡, ¡u m¡ima 
-que 'cü -ru-

.GERENCIA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA, r¡SCAiráé¡óTr V ¡rOriiIiAé¡óÑÉS;,

la misma que debe ser inclu¡da en la presente ás.ut". 
--- --'

Que. a través der Informe N" 045-sGp-MDss-2023, em¡tido por ra Sub Gerencia dePresupuesto, suscrito por ra c.p.c Margot r-ópez uJranqiJi.u quu de ro estabrec¡do en erInforme Técnico No oo49-2022-sEnun-cpdsc v et oecieto ae úrgencia ñ;0¡á.rü; ;cuenta con la 
-disponibiridad 

presupuestar requer¡da para ra actuarizac¡ón ¿e ra eiLtaremunerativa CAS Confianza.

Que, a través Informe No 079_GPP_MDSS_2023, em¡t¡do por la Gerencia dePlaneamiento y Presupuesto, suscrito.por ra rcon. Maria Niiagros otiart Zamafioa, remite er¡nforme antes menc¡onado para la emisión de su opinión tegáicorresponOiente.

,1

'a\

\_--,

Que, mediante Opinión Legal No 040-2023-GAL-MDSS/C/RBM, em¡t¡do por la Gerencia deAsun tos Legales, suscrito por el Abg . Reynaldo Bellido Merida, op¡na procedente h actual¡zacióndel Cuadro Referencial para la determinación de la contra prestac¡ón del Gerente Municipal,Gerentes Sub Gerentes y Demás D¡rect¡vos de Línea delaMunicipalidad D¡str¡tal de SanSebastián, Bajo el Régimen Establec¡do en el Decreto Legislat¡vo N" 1057 (CAS), al encontrarsedentro de los alcances de la normativa citada y los ¡nformes emitidos por la Gerencia de pol
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@Ptaza de-Armalln

,¡----
Conrpron.tidot c.niiro

l

l§! rr**.r, n i sa n sebast i¿ n. go b. pe



MUNICIPALIDAD DI'IR
,AN 

'EBA'TÉN

IIAL DE Ban$t
BeÁatsfaín

oEslór'l zoz¡ - zoz¿

de Gestión del Servicio Civ¡l de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, conforme la s¡guiente
estructura:

CUAORO 1

MONTO MAXIMO
PRESUPUESTADO

CUADRO 2

6AcrA

fA
rAL /

NIVET CATEGORIA

GERENCIA MUNICIPAT F-3 GM-A s/6,3s0.00

Gerencias

Gerencia de Asuntos Legales F-2

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto F-2 G-A s/s,8s0.00
Gerenc¡a de Proyectos F-2 s/s,850.00
Gerencia de Recursos Humanos F-2 G-A s/s,8s0.00
Gerencia de Administrac¡ón t-2 G-A s/s,8s0.00
Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butaria G.A s/s,8s0.00
Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural t-2 G-A s/5,8so.oo

Gerenc¡a de Segur¡dad Ciudadana,
F¡scalizac¡ón y Notificaciones

F-2 G-A s/s,8s0.00

Gerencia de lnfraestructura F-2 G-A

Gerencia de Desarrollo Económico F-2 s/5,8s0.00
Gerenc¡a de Desarrollo Social y Humano F-2 G-A s/s,8s0.00
Gerencia de Gestión del Med¡o Ambiente F-2 G-A s/s,8s0.00

Sub

Gerencias
SP-EJ3 s/s,000.00

5P.EJ2 SG.B s/4,500.00

t
i
Y

I \IDAD ORG,,I.\ICACTRGO \I\ EL
TIONTO
ItÁxrlro

PROPUESTA

SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO

SUB CERENCIA DE UECUCIóN DE oBRAs
sUB GERENCIA DE REMUNERACIoNES Y SELECCIÓN DE
PERSONAL
SUB CERENCIA DE CONTABILIDAD

SUB GERENCIA DE TESORERIA

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN URBANo RURAL

SUB GERENCIA DE CONTROL URAANO

sP-
EJ]

SC-A

SUR GERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS

I

SUB GERENCIA DE MANTENIMiEÑTo DEoBRAS -m,

AL

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'
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CARGO

G-A 5/5,8s0.00

F-2

s/s,8s0.00

G-A

SG-A

CATEG

s/5.000.00



MUNICIPALIDAD DI'IRITAL DE

,AN 

'EBA'TÉN

Ban
BebarsnÍn

GEST|0N 2023 - 202ó Con¡romctldl! ccntigo

RIIA(

I

AL DT

De acuerdo a los considerandos,
27972- Ley Orgánica de Mun¡cipalid

SUB GERENCIA DE MEDIO AMBIEME (PAROUES Y
JARDINES)

OFICINA DE COOPERACI TECN¡CO INTERNACIONAL

asr como rtkulo 20o ¡nclso 6) y el Art. 43 de la Ley No

'5an Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'

SUB GERENCIA DE EXPEDIENTES TECN¡COS

SUB GERENCIA DE LIQUIDACIÓN DE oBRAS

SUB CERENCIA DE CONTROL PATRIMONIAL

SUB GERENCIA DE FISCALIZACION TFJBUTARIA

ERENCIA DE TRANSITO. TRANSPORTE Y SECI,IRIDADSUB G

SUB GERENCIA FORMUT-ADORA DE PROYECTOS
suB cERENCIA DE pRocRAMÁctóN E IN',€RstoN
suB GERENCTA DE PLANEAMIENTo y RACToNALtzÁctóñ

MANTENIMIENTO DE EQU¡POSUA GERENCIA DE
MECANICO
SUB GER.ENCIA DE L¡CENCIA DE NACrcNAM¡ENTO
COMERCIALES
SUB CERENCIAS DE SALUD Y NUTRICIÓN
SUB CERENCIA DE CULTURA EDUCA.jÓÑ. DEPoRTE
SERVICIOS FTJNERARIOS
suB cERENCIA DE cESllóN oe n¡s¡ouos sol_toos
suB GERENCTA DE FrseÁazÁaróñ AMBIENTAL (UOFA)

ENCIA AMBIENTAL DE SANEAMIENTO BASICO

SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO
CIV]L

SUB GER
(oN,lsABA)

suB GERENCTA DE RECAUTÁctóñ TRJ RI JTARIA

SUB CERENCIA DE ASESORIA LECAL TRIBUTARIA

SUB CERENC¡A DE PLANES DE DESARROLLO

SUB CER,ENCIA DE PROMOCION ECONOMICA

SUB GERENCIA DE LA PROMOCION DE LA INVERSI
PRIVADA
STJB GERENCIA UNIDAD T¡CAL DE EMPADRONAMIENTO
(ULE)

SUB OERENCIA DE PARTICIPACI

OFICINA DE COMUNICACIONES E ¡I\4ACEN INSTITUCIONAL

CIUDADANA

OFICINA DE SUPERVISION DE OBRAS

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL

OFCINA DE GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES

oFICINA DE UECUC¡óN coAcTIVA

SUB
GER.E¡iTES

sP-
EJ2 SG.B s/ 4.500.00

OFICINA DE TECNOLOGIA Y SISTEMAS INFORMAT¡COS

@nazaaenrmtln l§! ***., u n i sa n se bast ia n. go b. pe
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SE RESUELVE:

lnrÍcu¡-o pn¡u¡ng.- APRoBAR la actualización del Cuadro Referencial para la
determinación de la contraprestac¡ón del Gerente Mun¡c¡pal, Gerentes, Sub Gerentes y demás
d¡rectivos de línea de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, bajo el r{¡imen establecido
en el Decreto Leg¡slat¡vo No 1057 CAS. tal como se precisa en el Cuadro I y 2 del presente
acto resolut¡vo.

CUAORO 1

CUADRO 2

I

AI

§

GE

MU

ilra(

,,

CARGO NIVEL CATEGORIA MONTO MAXIMO
PRESUPUESTADO

GERENCIA MUNICIPAL F-3 GM-A s/6,3s0.00

Gerencias

Gerenc¡a de Asuntos Legales G-A s/5,850.00

Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto t-2 G-A s/s,8so.oo

Gerencia de Proyectos F-2 G-A s/s,8s0.00

Gerencia de Recursos Humanos F-2 G-A s/5,8s0.00

Gerenc¡a de Administrac¡ón F-2

Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributar¡a F-2 s/s,8s0.00

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural F-2

Gerencia de Seguridad Ciudadana,
Fiscalización y Not¡f¡caciones

F-2 s/s,8s0.00

Gerencia de lnfraestructura t-2 G.A s/s,8s0.00

Gerencia de Desarrollo Económico t-2 G-A s/s,8s0.00

Gerencia de Desarrollo Soc¡al y Humano F-2 G-A s/s,8s0.00

Gerencia de Gestión del Medio Ambiente F-2 G-A s/s,8s0.00

Sub

Gerenc¡as
5P-EJ3 SG.A s/s,000.00

SP-EJ2 5G-B s/4,s00.00

CARGO N IVEL CATEG

MONTO
MAxrMo

PROPUESTA

UNIDAO ORGANICA

SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE ABASfECIMIENfO

suB GERENctA DE EtEcuctóN DE oBRA5

sUB GERENCIA DE REMUNERACIoNES Y sETECCIÓN DE

PERSONAL

5UB GERENCIA DE CONTABILIDAD ÁsP- SG-A
5UB GERENCIA DE fESORERiA

l§! ***. mrn ir, nseb¿stia n. g o b.pe

\. J
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s/5,8s0.00

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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SUB GERENCIA DE EXPEDIENTES TECNICOS

SUB GERENCIA DE ASESORIA LEGAL TRIBUTARIA

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

SUB GERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

COMERCIALES

2
)
=

¡t

suB GERENctA DE ADMlNtsrRAclóN URBANo RURAT

SUB GERENCIA DE CONTROL URBANO

EJ3 s/s,0oo.oo

SUB GERENCIA DE HABITITACIONES URBANAS

SUB GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE OBRAS

suB GERENoA DE LreurDAcróN DE oBRAs

SUB GERENCIA DE CONTROL PATRIMONIAL

suB GERENcTA DE FtscALtzAclóN TRTBUTARTA

sUB GERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORÍE Y SEGURIDAD
VIAL

SUB GERENCIA FORMULADORA DE PROYECTOS

suB GERENctA DE pRoGRAMAcTóN E rNVERstoN
suB GERENctA DE ptANEAMtENfo y RAcroNALtzActóN

SUB GERENCIA DE MANTENIMIENfO DE EQUIPO MECANICO

suB GERENC|AS DE 5ALUD Y NUTRtctóN

suB GERENC|A DE CULTURA EDUcAcróN, DEPoRTE y
SERVICIOS FUNERARIOS.

5uB GERENctA DE GEsróN DE REstDUos soLtDos
suB GERENCTA DE FrscALtzActóN AMBtENTAL (uoFA)
SUB GERENCIA AMBIENTAL DE SANEAMIENÍO BASICO
(oMsABA)

SUB GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE (PARQUES Y JARDINES)

SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL

SUB GERENCIA DE PTANES DE DESARROLLO

SUB GERENCIA DE PROMOCION ECONOMICA

suB GERENCTA DE LA pRoMoctoN DE tA tNvERstóN
PRIVADA

SUB GERENCIA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO
(U LE)

suB GERENcTA DE pARTrcrpActóN ctUDADANA

oFrcrNA DE coopERAcróN TEcNrco TNTERNAcToNAL

OFICINA DE COMUNICACIONES E IMAGEN INSTITUCIONAL

OFICINA DE SUPERVIsION DE OBRAs

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL

á

SUB

GERENTES sP-

Et2

5G-B

5/ 4,500.00

,/.---{
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suB GERENCTA DE RECAUDACTóN TRTBUTARTA

OFCINA DE GESTION DE RIESGOS Y DESASIRES //SY ,
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oFtctNA DE uEcuctóN coAclvA
OFICINA DE TECNOLOGIA Y SISTEMAS INFORMAfICOS

lnriCUtO SeCUruoO.- DEJAR SIN EFECTO todo acto adm¡n¡strativo que se oponga al
presente.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a la Gerencia Mun¡cipal. Gerencia de Adm¡nistración,
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Recursos Humanos y áreas
correspondientes se ¡mplementen las acclones administrativas que corresponda a fin de
proceder con los d¡spuesto en el presente acto resolutivo.

AnfÍCulO CUAnfO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia y Sistemas InformáUcos la
publicac¡ón de la presente resolución en el portal instituc¡onal áe lá Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGISTRESE, unÍqurse, cúFtpLAse y lncxÍvese.
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